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Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2017 00576 00 

 Demandante:  DORIS ACOSTA GIRALDO 

Demandado: ROSA ELVIRA SÁNCHEZ MORENO 

 

AUTO 

 

I. Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

ejecutante, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, el Despacho procede a modificar y actualizar la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, así: 

 

 

En los anteriores términos se modifica y aprueba la liquidación de crédito en la 

suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($53.809.651). 

 

II. Se ORDENA la entrega a la ejecutante DORIS ACOSTA GIRALDO los dineros que 

se hallen consignados a órdenes del proceso, hasta el monto liquidado. 

 

III. Se REQUIERE nuevamente a la demandante y/o apoderado judicial para que 

allegue constancia del registro del correspondiente embargo, habida cuenta 

que la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio, no ha informado 

respecto de la solicitud de embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula No. 230 – 73263. 

 

IV. Se reconoce al estudiante HÉCTOR DANIEL HERNÁNDEZ CESPEDES como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial de sustitución. 

ACREENCIAS CAPITAL PAGOS 

Cesantías  $3.786.833   

Intereses cesantías  $2.457.005   

Prima servicios  $3.786.833   

Vacaciones   $1.892.916   

Indem. Art 65 C.S.T. (08/07/2017 al 15/07/2022) $42.186.064  

Costas Única Inst. Ejecutivo $1.500.000  

Abono Capital – Depósitos Judiciales hasta 19/03/2019  $1.800.000 

SUBTOTAL $55.609.651 $1.800.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $53.809.651 
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V. Se REQUIERE al estudiante FÉLIX ALBERTO CALDERÓN MOLINA, para que allegue 

la credencial que lo acredite como estudiante del Consultorio Jurídico de la 

Corporación Universitaria del Meta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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